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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN : 50001 33 31 005 2009 00069 00 
ACCIONANTE : WILLIAM ANCIZAR ROMERO SANDOVAL 
ACCIONADA : MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y FUNDACIÓN 

GIMNASIO CAMPESTRE BETANIA 
ACCIÓN : POPULAR (INCIDENTE DE DESACATO) 

 
Teniendo en cuenta que, en auto del 31 de mayo de 2021, se ordenó requerir al 

Gerente de Acción Comunal y Participación Ciudadana del Departamento del Meta, 

para que suministrara información actualizada y/o reciente de la persona jurídica 

sin ánimo de lucro denominada -Fundación Gimnasio Campestre Betania (NIT 

822.004.307-6), sin que a la fecha haya pronunciamiento alguno al respecto; razón 

por la que se ordena, por secretaría y a través de correo electrónico, en aplicación 

a lo normado en el artículo 44 del C.G.P., requerir nuevamente al Gerente de Acción 

Comunal y Participación Ciudadana del Departamento del Meta, para que en el 

término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de la comunicación, se 

sirva suministrar el nombre  completo, número de documento de identificación y 

correo electrónico para efectos de notificaciones del representante legal de la citada 

fundación, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° de la norma 

en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Teresa Herrera Monsalve 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

009 

Villavicencio - Meta 
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